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CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE DIVERSO MOBILIARIO DE OFICINA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTíz
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA COMERGOLF, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CIUDADANO IVÁN ANTONIO
VÁZQUEZ TUT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS ARTíCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO Al Y XXXI Y 72 DE LA CONSTITUCiÓN.
POLíTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE CAMPECHE; CAMPECHE ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA.
FEDERACiÓN, CUYA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS
DEPENDENCIAS QUE LO INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN
DEL ESTADO DE CAMPECHE SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CON LA
FEDERACiÓN, CON LOS OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE
LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FíSICAS Y MORALES.

1.2.- QUE EL INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO
DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL
NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL, EL DíA 03 DE NOVIEMBRE DE 2015, Y ESTÁ
FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 4, 16
FRACCiÓN 111,Y 23 FRACCIONES X, XI Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

1.3.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. FGE/OFG/184412016 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2016, EL DR. JUAN MANUEL
HERRERA CAMPOS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SOLICITÓ LA ADQUISICiÓN DE DIVERSO MOBILIARIO DE
OFICINA, PARA DESTINARSE A LA CITADA DEPENDENCIA.

1.4.- QUE SEGÚN A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1, 3, 4, 6, 21, 22, 23 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES
DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN RELACiÓN CON LOS ARTíCULOS 1°, 25 FRACCiÓN VII, 49 SEGUNDO PÁRRAFO Y
DEMÁS DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL, 1, 3, 4 FRACCiÓN IV Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; LA PRESENTE
OPERACiÓN DE COMPRAVENTA SE EFECTÚA MEDIANTE LA MODALIDAD DE LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL W.
SAIG-EST-009-16.

1.5.- QUE LA EROGACiÓN DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN SERÁ CUBIERTA CON RECURSOS AUTORIZADOS EN
EL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL (FASP);
CON BASE EN EL SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO FISCAL: 2016; PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL DEI
SEGURIDAD PÚBLICA: DESARROLLO Y OPERACiÓN POLICIAL; CAPITULO: 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 8 S/N COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO. DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LA ESCRITURA PÚBLICA No. 165 BIS, DE FECHA 30 DE
ABRIL DE 2009, PASADA ANTE LA FE DEL L1C. JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, ENCARGADO DE LA NOTARíA
PÚBLICA NO. 34 DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR IMPEDIMENTO TEMPORAL DE SU
TITULAR EL L1C. RAÚL ANTONIO PENICHE ESCALANTE, DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DE CAMPECHE, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO
No. 25254*1, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2009, CON CAPACIDAD DE COMERCIALIZAR LOS BIENES QUE EN ESTE
CASO REQUIERE "EL ESTADO".

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. IVÁN ANTONIO VÁZQUEZ TUT, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA N° 165 BIS DESCRITO EN EL NUMERAL QUE ANTECEDE Y QUIEN SE
IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR CON No. 0078003274488, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

2.3." QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A PROVEER LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.4.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

2.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE PERÚ NO. 141, COLONIA SANTA ANA, c.P. 24050, DE
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: COM090430PA2.

2.7.- QUE SU NÚMERO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES ES: 003067 RENOVADO EL 20 DE JUNIO DE 2016.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1." QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTíCULOS 39, 40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL
ESTADO DE CAMPECHE, Así COMO POR LOS ARTíCULOS 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN
DECIDIDO FORMALIZAR LA COMPRAVENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA." OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" A ENTREGAR LOS BIENES, QUE A
CONTINUACiÓN SE DESCRIBEN:

ANAQUEL DE S ENTREPANOS, DE 85CM X 30
CM Y 4 POSTES DE 2.20 METROS DE ALTO Y
TORNILLERIA. PINTURA EPOXICA AL HORNO.
COLOR: GRIS MARCA METÁLICOS BERTHA,
GARANTíA DE 5 AÑOS EN EL METAL CONTRA
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN.
ESCRITORIO PARA COMPUTADORA TIPO BALA
CON PORTA TECLADO, MEDIDAS MíNIMAS:
1.20CM LARGO X60CM ANCHO X75CM ALTURA.
COLOR: CHOCOLATE MARCA ESTEPHANY,
MOD. 7005 GARANTíA DE 5 AÑOS CONTRA
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACIÓN Y CON
EL DEBIDO USO.
ESTACION DE TRABAJO, CON LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS: CONJUNTO DE TRABAJO,
MEDIDAS: 200CMS X 235CMS X 76/182CMS,
QUE CONSTA DE: 1 ESCRITORIO ELABORADO
CON CUBIERTA DE MELAMINA DE 28MM DE

6,974.10

15,033.60

$ 4,97S.00

2,324.70

15,033.60
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ESPESORY PATAS DE ALUMINIO, LATERAL DE
lMTS DE LARGO MELAMINA DE 28MM DE
ESPESORY CREDENZA DE 200CMS DE LARGO
POR .40CMS DE PROFUNDIDAD Y .76CMS DE
ALTURA CON UN PEDESTAL QUE TIENE DOS
GAVETAS (1 ARCHIVERO Y UN CONJUNTO
PAPELERO) CON CHAPA QUE FIJA LOS DOS
CAJONESY UN LIBREROSOBRECREDENZA DE
199MTS X 35CMS DE PROFUNDIDAD Y 106CMS
DE ALTO CON ESPACIOS EN LA PARTE
SUPERIORUNO DE ELLOSCON PUERTAQUE SE
ABRE POR MEDIO DE PISTÓN NEUMÁTICO
HACIA ARRIBA FIJADA POR MEDIO DE DOS
BISAGRAS BIDIMENCIONALES. CANTOS
IMPERMEABILIZADOS CON PVC DE 2MM
SELLADO POR TERMOFUNDIDO. COLOR:
CHOCOLATE MARCA ESTEPHANY MOD.
PRESIDENTE,GARANTíA DE 5 AÑOS CONTRA
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACiÓN Y
DEBIDOUSO.
ESTANTE METALlCO CON DOS PUERTAS
MEDIDAS: 180 CM DEALTO X 99CM DE FRENTE
X 45CM DE FONDO, CALIBRE 22, DE 4
ENTREPAÑOSFIJOS.FABRICADOEN LAMINA DE
ACERO.
METÁLICOS BERTHA GARANTíA DE 5 AÑOS EN
ELMETALY CON ELDEBIDOUSO.
SALA DE JUNTAS QUE INCLUYE: MESA TIPO
OVAL PARA 6 PERSONAS DE MELAMINA
TERMOFUSIONADA, 19MM DE ESPESOR,
CANTOS PROTEGIDOS CON CHAPACINTA DE
PVC DE lMM DE ESPESOR,MEDIDAS MíNIMAS:
1.80 LARGO X .90 ANCHO X .75 CONJUNTO
ALTURA, COLOR: CHOCOLATE Y SILLERíATIPO
SECRETARIALCON 1 PALANCA. COLOR NEGRO,
TAPIZ EN TELA, BASEREFORZADADE NYLON S
PUNTAS CON RODAJAS TIPO YOYO, HULE
ESPUMA DE 24 DE DENSIDAD, PISTÓN
NEUMÁTICO MARCA ESTEPHANYy EN SILLERíA
MARCA EDAR MOD. ALCOR GARANTíA EN LA
MESA DE 5 AÑOS, Y EN SILLERíA DE 2 AÑOS
CONTRA DEFECTOSDE FABRICACiÓNY CON EL
DEBIDOUSO.
SILLON EJECUTIVO DE RESPALDO ALTO,
SISTEMANEUMÁTICO DE ALTURA. GIRATORIO.
TAPIZADO EN VINIPIEL O TELA COLOR NEGRO,
CON DESCANSABRAZOS, BASE TIPO DE
ESTRELLA DE 5 RUEDAS PARA FÁCIL
DESLIZAMIENTO, MARCA MOV MOD.
VALENTINA ALTO GARANTíA DE 5 AÑOS DE
CUALQUIER DEFECTO DE FABRICACiÓN NO
INCLUYE DESGASTE DE LA TELA O VINYL
DEBIDOAL USOO INCLEMENCIASDELTIEMPO.

2,754.00

8,156.56

1,344.14

5,508.00

16,313.12

13,441.40

$ 62,245.22
$ 9,959.24
72,204.46
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MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, BASES DE LA LICITACiÓN, Así COMO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALES APLICABLES.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 72,204.46 (SON: SETENTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 46/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PRECIO CON EL CUAL SE CONSIDERA
SATISFECHO "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SEOBLIGA A CUMPLIR CON LA ENTREGA DE
LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 40 DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO RESPECTIVO.

CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: EN EL CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICACiÓN EN CUANTO
CONCEPTOS, VOLÚMENES O PLAZOS DE CUMPLIMIENTO, ESTA SE REALIZARÁ POR CAUSAS DEBIDAMENTE
JUSTIFICADAS Y DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTíCULO 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE, DEBIENDO "EL PROVEEDOR" PRESENTAR EN SU CASO EN UN
PLAZO MÁXIMO DE CINCO DíAS HÁBILES ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO DEL CONTRATO, ESCRITO DE
SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LAS RAZONES DE LA SOLICITUD, ANTE LA DIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN
GUBERNAMENTAL, PARA SU AUTORIZACiÓN.

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA
DESCRIPCiÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCA, MODELO Y NÚMERO DE SERIE. LA SERIE PODRÁ
SER DESGLOSADA EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES QUE
PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUIERAN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DE
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO
EN HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NÚMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.F.e.¡, PARA
LA IDENTIFICACiÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTíAS.

SEXTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEAN
PAGADOS MEDIANTE UN ANTICIPO DEL 50% Y SALDO CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS A SATISFACCiÓN DE
"EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE SERÁN
PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISiÓN, AUTORIZACiÓN Y PAGO EN LAS OFICINAS QUE LE
INDIQUE "EL ESTADO".

SÉPTIMA.- PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO: PARA
GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" OTORGARÁ
GARANTíA POR EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y POR EL MONTO
TOTAL DEL ANTICIPO, SERÁ A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE FIANZAS QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES:

A) QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, TENIENDO LA FIANZA DE (
CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS UNA VIGENCIA DE DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO"; EN TANTO QUE LA FIANZA DE ANTICIPO SU VIGENCIA SERÁ HASTA LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A PROVEER.

B) QUE GARANTICEN LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL
MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

c) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DEL "ESTADO" RESPECTO DE LOS BIENES
CONTRATADOS, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA ENTREGA, Así COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE LE SEA
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LAS FIANZAS PERMANEZCAN VIGENTES HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS
CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD.

4



f'~SAIG i ".

GOBIERNO DEL ESTADO ' '.~
CAMPECHE 2015-2021 ~ "

CONTRATO 043/2016

D) PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR
ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL.

E) QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTíCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.

F) QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

OCTAVA." RECEPCiÓN DE LOS BIENES: LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL PLAZO
ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO Y SE REALIZARÁ EN LAS OFICINAS QUE OCUPA
LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITA: AV. JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, SIN NÚMERO, COL.
SASCALUM, c.P. 24095, O EN EL DOMICILIO, QUE PARA TALES EFECTOS SEÑALE "EL ESTADO", PUDIENDO ESTE
RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO
SE ESTABLECE EN EL MISMO..

NOVENA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, RECEPCiÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": "EL ESTADO"
DESIGNA COMO RESPONSABLES PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCiÓN DE LOS BIENES
CONTRATADOS, A LA L1CDA. MAYRA ELlSA PLASCENCIA SEPÚLVEDA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS FEDERALES
DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, O POR PERSONAL QUE ESTA MISMA DESIGNE, A QUIEN
DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR": "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICiÓN SE
EFECTÚE A SATISFACCiÓN DE "EL ESTADO" Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS DE DICHOS BIENES, ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS CONDICIONES DE GARANTíAS REQUERIDAS
POR "EL ESTADO".

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARAN ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACiÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

DUODÉCIMA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE
EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICiÓN CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS
O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN,

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES: POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL
A 5 AL MILLAR DIARIO POR CADA DíA QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES,
HASTA POR 20 DíAS NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI "EL PROVEEDOR" CONTINUA CON EL ,
INCUMPLIMIENTO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, HACIÉNDOSE EFECTIVA LA
GARANTíA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: "EL ESTADO" PODRÁ EN CUALQUIER
MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO,
APLICANDO EN SU CASO A "EL PROVEEDOR" LAS GARANTíAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
CONTRACTUAL.
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DÉCIMA QUINTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICiÓN OBJETO DE
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, Así COMO A LOS TÉRMINOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTE CONTRATO, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE CAMPECHE Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO: AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO,
Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

LEíDO LO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU
CONTENIDO, PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DíA al DE JULIO DE 2016.

10 VÁZQUEZ TUT
ERGOLF, S.A. DE C.V.

ING. GUSTAV MANUEL ORTIZ NZÁLEZ
SECRETARIO ACiÓN E
INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL

LlC. JOSE LU
DIRECTOR DE R SOS MATERIALES

Y CONTR L PATRIMONIAL

TESTIGOS

LlC. MIGU ALLERO CHUC
SUBDIRECTOR E LlCITACIO ES Y CONTRATOS
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